
UnaUna políticapolítica de la de la 
discapacidaddiscapacidad basadabasada en en 

derechosderechos humanoshumanos



¿¿QuéQué eses unauna ConvenciónConvención
InternacionalInternacional??

• Compromiso contraído por un Estado a nivel 
internacional de proteger y promover los 
derechos de sus ciudadanos

• Hay 7 Convenciones de derechos humanos 
adoptadas en el marco de Naciones Unidas

• Un Estado que firma y ratifica una 
Convención se obliga a adecuar su 
legislación al contenido de dicha Convención



BreveBreve historiahistoria del del procesoproceso

• Se inicia en 2001 con una Resolución de 
Naciones Unidas

• Se crea un Comité Ad Hoc para la 
elaboración de la Convención

• Se han celebrado hasta la fecha 7 reuniones 
de este Comité

• Es posible que en la próxima reunión (agosto 
de este año) se adopte la Convención



AlgunasAlgunas clavesclaves

• Es una Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad

• Las personas con discapacidad tienen los mismos 
derechos que todos los demás, pero no siempre los 
pueden disfrutar plenamente

• La Convención tiene como objetivo asegurar el 
disfrute de los derechos humanos en igualdad de 
condiciones para todas las personas con 
discapacidad

• Abarcando todos los aspectos de la vida: civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales

• La Convención confirma la discapacidad en la agenda 
de los derechos humanos



ModeloModelo social de la social de la 
discapacidaddiscapacidad comocomo base de la base de la 

ConvenciónConvención
• De la responsabilidad individual a la 

responsabilidad de la sociedad
• De la caridad a los derechos
• De los favores a las obligaciones legales
• De las soluciones especiales a la soluciones 

integradas
• De la invisibilidad a la visibilidad
• De la integración a la inclusión
• Modelo social basado en derechos humanos



PrincipiosPrincipios generalesgenerales

• No discriminación
• Igualdad de oportunidades
• Autonomía personal
• Plena participación en la sociedad
• Discapacidad como un elemento de la 

diversidad humana



ParticipaciónParticipación en la en la tomatoma de de 
decisionesdecisiones

• Nada sobre las personas con discapacidad 
sin las personas con discapacidad

• El papel de las ONGs de personas con 
discapacidad en el proceso de negociación

• El papel de las ONGs en la implementación y 
seguimiento de la Convención

• La transversalidad (mainstreaming)



AlgunosAlgunos aspectosaspectos novedososnovedosos

• Capacidad jurídica y capacidad de obrar: 
hacia un modelo de apoyo en la toma de 
decisiones

• Protección contra todo tipo de tratamiento 
forzoso

• Pleno consentimiento ante cualquier 
intervención médica

• Derecho, pero no la obligación de 
rehabilitación

• No hay referencias a la prevención de la 
discapacidad



La no La no discriminacióndiscriminación
• Prohibición de todo tipo de discriminación 

por motivo de discapacidad
• La obligación de hacer ajustes razonables en 

casos particulares. No hacerlo es 
considerado discriminación

• Accesibilidad universal en todas las áreas: 
previniendo nuevas barreras y eliminando las 
existentes.



La La implementaciónimplementación
• La adopción de la Convención n es el 

final sino sólo el principio del proceso
• Cada país debe firmar y ratificar la 

Convención
• Proceso de adecuación de la 

normativa a todos los niveles con la 
participación activa de las ONGs de 
personas con discapacidad


